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Dirección Regional de Educación piura
"Año del Bicentenariorde l¿ consolid ación denuestra tndependencia,

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

las politicas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las

instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vÍa concurso público de
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existentes en las

cohi?atación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N0 30328, Ley que establece medidas en materia

dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es

y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N0 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el

para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y

productiva, a que hace referencia la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones",

§l objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la
rión de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva;
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i "' = 1¡, Que, conforme establece el numeral 10.4 del artículo 10 de la norma indicada, es
. .iru3pgnsabilidad de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por siluaciones/rt. .'re3pgrtsabilidad de la lE proponer alprofesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por siluaciones

'if¡g$#enciadas, cautelando que cumpla con los requisitos dispuestos en la norma;asimismo, elartículo 27 dela misma norma regula la

contratación por situaciones diferenciadas, en llEE por convenio y aquellas que no son de convenio, en caso de esta última el literal b) del

numeral 27.2 del artículo 27 establece que, eldirector de la lE en coordinación con los miembros del CONEI podrá proponer ante la UGEL,

a quien cumpla con los requisitos de formación general, específicos (perfiles establecidos en el anexo 6 de la indicada norma) y no incuna

alguno de los impedimentos estipulados en el artículo 21 de la citada norma; adjuntando la hoja de vida documentada y las declaraciones

Shs debidamente llenadas, firmadas y con impresión dactilar, según formatos establecidos en los anexos 8,9, 10, 11,12y 19 de dicha

Que, de acuerdo al numeral 28.6 del artÍculo 28 de la norma mencionada, en el caso de

contratos sean resueltos antes de cumplir los treinta (30) días o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30) días, la

expide la resolución de reconocimiento para efectos de pago

,, 9r.,,.:trllo_? to 3ctu{o q91:l J:fg 
1. t..111g:f}lllT:. o quien hasa sus veces,

,(sr!-a'&r$[isto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por el director de Ia lE, y;

ii,"-, ,"#..- .E) De conformidad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educación, Ley N" 29944 Ley de
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Magisterial y su modificatona, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley N" 30328, Ley
t],ttt',.7.rtablecé 

medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo Ñ" OO+-ZO1¡-eO que apruebá el Reglamentó
\de la Ley de Reforma Magisterialy sus modificatonas, el Decreto Supremo N" 001-201s-MINEDU, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones delMinisterio de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED, que aprueban el Reglamento de Organización
y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa y las facultades previstas en el Texto

Unlco Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- RECONOCER PARA EFECTOS DE PAGO tos servicios prestados

como docente, conforme a conlinuación se indica.

'1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIEOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

z-1f0¿Dr sEXo
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FECHA DE AFILIACION

ITUCION EDUCATIVA

cóorco DE PLAZA

cOD. REGTSTRO (ATRHSP)

CARGO

.MOTIVO 
DE LA VACANTE

CHUNGA LITANO, DAMARIS LIZBET

D.N.t. N" 71624987

FEMENINO

1 0/09/1 998

A.F.P. PRIMA

66O37ODCLNA8

2510112019

CON ESTUDIOS PEDAGOGICOS CONCLUIDOS
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lnicial - Jardín

1¿1008 LEONOR CERNA DE VALDIVIEZO

52421215115

008621

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPORAL (Enfermedad) DE: CUPEN MEJ|A,

DALIAH EKATHERINA MACZIMOVA, Resolución N" 009048/2024

oF. N' 112I2024-|E."LCV"-D N0 DE FOL|OS: 23

OF. N" 5095/2O24.UGEL.P.D.RRHH

Desde el 2210412024 hasta el 2810412024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

vrtGENCtA DEL CONTRATO

]JORNADA LABORAL

¡r u noluorcActóN

ARTICULO 2".- ESTABLECER, que es de aplicación al docente cuyo pago se reconoce por
rulo 1" de la presente resolución, las causales de resolución de contrato señaladas en el artÍculo 30 del Decreto Supremo N" 020-
INEDU.

ARTICULO 3".-AFÉCTESE presupuestal correspondiente de acuérdo al Texto

del Sector Púbiico para el Año Fiscaldenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" que aprueba
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R, la presente (solución a la parte interesada e instancias
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DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION PIURA
Dirección Regional de Educación Piura
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